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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el si tío de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid, —. Trimestre, 45 «setas- semestre ony un año, 180. 45 ******>«anestre, 90, Anundo», linea o fracdón, seis pesetas.Fuera de Madrid, ;_ Trimestre, 50 pesetas; hq»tre, 100, y un año, 200.

-«*=\u25a0-

Administración y Talleres:
Lulinea*ae miden por el total del espacio que ocupe ei anuaetg,

fv^
**?*;JSsquf í°> 4Ó (HosP'tal de San Juan deDios), mm, Teléis. 265814 y 253202. —Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a do¡í y

media de la tarde.

r-'it^TT^J *
ei6"3?1*"*» « Ja Administración del Boletín Oficíal, calle dd Doctor Esquerdonumero 46 (Hosp.tal de San Juan «te Dio.). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusidn dd importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*

MINISTERIO DE TRABAJO Trilla en era y otras faenas de recolección (jornada deocho horas):
DELEGACIÓN PROVINCIAL Ereros en general

Carreteros o carreros
Mujeres menores de dieciocho años, cualesquiera que" seael trabajo en que.se las emplee:.. ..El salario mínimo de los trabajadores eventuales mayores

de dteciocho años, en faenas de recolección de cerea-les, excepto siega a brazo, con jornada tradicional deverano con un hmite máximo de doce horas, áerá deTratándose de menores de dieciséis a diedocto años, suretribución será de .

39,50 pesetas diarias
42,50 »

MODÍ^?m^^EA^TREG^MENT^CION DE TRABAJO PARA LASACTIVIDADES AGRÍCOLAS DE LA PROVINCIA DE MADRID
36,00 )>

El Excmo Sr- Ministro de Trabajo, por Orden den de diciembre corrienteha .dispuesto lo siguiente :
«Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Trabajo previo el

oportuno asesoramiento, en virtud de lá cual se modifican los artículos 58 al 66
del Reglamento de Trabajo Agrícola vigente en la provincia de Madrid, en losque se insertan las tablas de salarios mínimos, ha tenido a bien disponer:

Artículo único. Se aprueba la propuesta de la Dirección General de Trabajo
modificando los artículos 58 al 66 del Reglamento de Trabajo Agrícola vigente
de la provincia de Madrid, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este Minis-
terio de 26 de octubre último y efectos todo ello a partir de i.° de noviembre del
corriente año de 1956.

60,00 »

47,5° »

OLIVARESInjerto y podd^
Injertadores y poda< 38,35 pesetas diariasTrabajos de azada:
Trabajos de azada en olivarTrabajos de pozas y riego en olivarEstos salarios se publicarán en el Boletín Oficialde la provincia, remitién-

dose tres ejemplares del Boletín en que se inserten a la Dirección General de
Trabajo.

32,50 »
34,00 »

Recolección
Copio consecuencia, los. referidos artículos se entenderán redactados en la for-ma siguiente:

Hombres, cualquiera que sea el trabajo en que se les V\u25a0
Mujeres y menores de dieciocho años',' cualquiera que' seaBel trabajo en que se les emplee 26,

rn ¿ar¿^a,da'n°/°dr-á tXCCder,' comPutada Ia totalidad de l'os den la recolección, de seis horas de trabajo medio efectivo.
xontnA rec°lecC!Ó" s? efect"e a destajo, los tipos del mismo se calcularánemendo en cuenta que a jornada no podrá superar la media antes" indicada yque el trabajador, bajo la base de un rendimiento normal, deberá ganar la cal
nos enTní

* **
tTaba]ai a J0rnaI> incrementada ésta^ cuando me-nos, en un 25.por 100.

33>°° "
Artículo 58. Salario mínimo del trabajador fijo.

—
El salario mínimo de los

trabajadores fijos mayores de dieciocho años empleados en faenas no especificadas,
será el siguiente : \u25a0

'

En secanos y regadíos extensivos
Cuando el trabajador está adscrito o empleado

de manera permanente en -labores de regadío
\u25a0intensivo o de huerta.

24,00 pesetas diarias

28,80 pesetas diarias
Los Mayorales, Ayudadores y Gañanes o Mozos de Labranza se regirán por

lo previsto en el artículo 61.
'"

MOLINOS ACEITEROS
Artículo 59. Salario mínimo, de los trabajadores temporeros y eventuales en

laenas no especificadas.
—

El salario mínimo de los trabajadores eventuales ma-
yores de dieciocho años, en faenas también no especificadas, será de 30,00 pese-
tas diarias.

Maestro de almazara
Ayudante
Maestro de prensa ...
Peones de prensa ...
Peones de patio..*. ...
Fogoneros ...

48,00 pesetas diarias
40,00 » »
36,00 »
34,00 ).En estos salarios estarán comprendidas las cantidades correspondientes a des-

canso dominical, días festivos no recuperables, vacaciones y gratificaciones de
Navidad y 18 de Julio.

32,50 »
36,00 »

Artículo 6o. Salario mínimo de los trabajadores temporeros y eventuales en
faenas especiales, incluidos los domingos, fiestas no recuperables, vacaciones y
gratificaciones de Navidad y 18 de Julio.

REGADÍO

Hortelano especializado
Mozo de huerta
Regador en trabajos de azada
Podadores de frutales

38,25 pesetas diarias
35,25 » »

CEREALES Y LEGUMINOSAS 35,25 »
36,75

Siembra y abonado (jornada de ocho horas)
Sembradores a voleo
Sembradores a máquina > •••

Repartidores de abono a voleo

34,50 pesetas diarias VIÑEDOS

32,50 Podadores e injertadores
Trabajos de azada, sulfatado y azufrado

38,50 pesetas diarias
34,5o 35.5o »

Siega a brazo (jornada de ocho horas) :
Capataz de siega
Siega de trigo, cebada, avena, escaña, centeno y heno

con guadaña , •••

Atador, si a la vez siega, el mismo salario que segando.
Si es. atador de tres segadores, el 75 por 100 de aquél.
Si es de dos segadores, el 50 por 100.

Siega y arranque de leguminosas -•• -••

Mujeres y menores de dieciocho años en faenas de siega
y arranque de leguminosas

VENDIMIA
S1.^ Vendimiadores

Mujeres y menores de dieciocho años
Capataces

35.5° pesetas diarias
49,60 29.50

37.5o »

VINIFICACIÓN
Maestro encargado
Pisadores41.50

45,00 pesetas diarias
41,00 » »Peones en general 37,75 »

31.85
CORCHO

Siega a máquina (jornada ocho horas) :
Conductor de máquina segadora-atadora...
Conductor de segadora simple o agavilladora
Atador de máquina agavilladora

Descorchadores1 y secadores de corcho
Rajadores44.5o 36,00 pesetas diarias

37,00 » »44,5o
44.50 MONTE

Trilla a máquina (jornada ocho horas) Apertura de hoyos ... 3gi00 pesetas
Artículo 61. Mayorales, Ayudantes y Gañanes o Mozos de labranza fijos.—Las retribuciones mínimas anuales de los Mayorales o Mozos mayores, Ayudantes

Alimentadores ... ...
auxiliares o molleros

42,5°
38,00
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o Mo?os primeros y Gañanes o Mozos segundos fijos, empleados en las distintas
JíiDores y en las épocas de recolección, con jornada tradicional, serán.

MODIFICACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN PROVINCIAL DE TRa
BAJO PARA EL GREMIO DE VAQUERÍAS DE MADRIDY SU PROVINCIA*

Anual Diario En cumplimiento de lo que determina el artículo i.° de la Orden de 26 de octubre último (B. O. 1-12-56) y Circular núm. 215 de la Dirección General de Traba".jo de 5 de los corrientes, se hace preciso modificar las retribuciones consignada*
en el artículo 39 de las Normas de Trabajo aprobadas para el Gremio de Vaque&
rías de Madrid y su provincia en 28 de febrero de 1949.

Mayorales o Mozos mayores ...
Ayudantes o Mozos primeros ... ... .
Gañanes o Mozos segundos ..
Menores de dieciséis a dieciocho años ... .

n.850,00 32,46
n.485,00 31,46

,11.120,00 30,46
8.900,00 24,38

Se entiende por mayorales, Ayudadores* y Gañanes o Mozos de labranza los
Siguientes trabajadores:

Mayoral.—Es el trabajador que tiene asignado el trabajo de una yunta o parde labor y además la dirección práctica del trabajo de los gañanes a su cargo.
Ayudador.—Es el trabajador que tiene a su cargo el trabajo de una yunta opar de labor y auxilia y sustituye al mayoral.
Gañán.— El trabajador que tiene asignado una yunta o par de labor- y estásubordinado jerárquicamente al Mayoral y al Ayudador.
E1 empresario podrá convenir con los trabajadores el abono de esta cantidad'anual alzada, de distinta manera, según usos y costumbres, bien prorrateándolas

en las doce mensualidades del año, o bien satisfaciendo al trabajador, durante latemporada de verano con jornada tradicional, el jornal mínimo de 6o pesetas osea la cantidad de 3.600 pesetas por toda la temporada de verano, completándo-
les la diferencia hasta la totalidad del salario anual anteriormente señalada en elresto de las semanas o mensualidades del año.

Tratándose de menores de dieciséis a dieciocho años, la cantidad a percibir enla temporada de verano será de 2.850 pesetas.
Articulen 62 .—Ganadería.— .Las retribuciones mínimas del personal fijoemplea-'

do en el cuidado de ganado serán las siguientes : . -
SSS2T. -ísi-¿ ::::.::.: /.:7::::: :;;:

-
: ¡;-r0 -«r s di™

Zagales de 16 a 18 años 21 50 » »
Se entiende por Mayoral aquel que tiene a sus órdenes uno o varios pastoreso ganaderos. , c

En su virtud, y en us<> de las atribuciones que le están conferidas,
Esta Delegación de Trabajo ha tenido a bien disponer:
Artículo i.° A efectos de los nuevos salarios, la provincia de Madrid quedará

dividida en dos Zonas. Dentro de la primera Zona se comprenderán las localidades siguientes: Madrid capital y pueblos anexionados, y las localidades, de Geta-fe, Leganés, Torrejón, San Fernando, Alcalá de Henares, Aranjuez, Miraflores'Colmenar Viejo y ÉlEscorial. • *
La Zona segunda comprende el resto de la provincia.
Artículo 2.0 Se modifica la escala de retribuciones contenidas en el artículo

de dichas normas, que queda sustituida por la siguiente:
°*

ZONA i.a

Vaqueros...
Ayudantes '. ...'.
Aprendices de primer año .

» de segundo año

44,-25 pesetas diarias
39,5° » »
t7.75

'
»

20,00 »
Mozos 36,00 »

ZONA 2.a

Vaqueros :
Ayudantes ... ... .
Aprendices de primer año .,

» de segundo año

37,75 pesetas diarias
33,95
12,50 »

Mozos
15,00 »
33,oo »

Artículo 3.0 ElPlus Familiar a que se" contrae el artículo 30 de la Reglamen-
tación queda constituido en el 20 por 100 de la nómina de cada Empresa.
. Artículo 4.0 La posible absorción con los nuevos salarios de las remuneracio-

nes superiores a las mínimas hasta ahora vigentes que hubiesen venido disfru-
tando los trabajadores, se ajustará a lo establecido en el Decreto de 26-10-56.Artículo 5.0 Las Empresas modificarán sus tarifas de destajo, primas, tareas
o cualquier otra forma de remuneración con incentivo, de modo que para igual
íendimiento del trabajo experimenten los trabajadores en sus ingresos el mismo
aumento proporcional que el que corresponde al salario del trabajador-remunera-
do a jornal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la proporción, ste considerará como salario de par-
tida el constituido por el antiguo salario-base, los pluses de carestía de vida y el
especial del 25 por 100.

Guardería.— Las retribuciones mínimas de los guardas o vigilantes fijos de fin-cas rusticas serán :
...I

juramentarH 26,50 pesetas diarias
25,50 » »

Articulo 63. Excusos.— Los pastores que aportaran al rebaño del propieta-
rio, con independencia de lo que pudiera corresponderles por aplicación de lo dis-to en el articulo 56 ganado propio, sufrirán en su salario la deducción que resul-te, por el valor de las excusas, que deberán ser tasadas de acuerdo con la costúra-

la^C°,? xeK
° dC kS paJ?eS' -CaS°-de disconformidad, para recurrir ante ladelegación de Trabajo, que será quien cifre la cantidad deducible, previo el ase-soramiento oportuno.

Artículo 64. Salario de la mujer.—Cuando expresamente no esté determinadoen estas Ordenanzas, sera equivalente al 80 por 100 del fijado para el varón._ Artículo 65. Salario mínimo de los menores de dieciocho años.— Las retribu-ciones mínimas de los menores de dieciocho años, fijos o eventuales; serán las si-
tíUlCilLCji

Artículo 6.° Se suprime el plus diario de carestía que fijó el artículo 2.0 de la
Orden de 3-2-54 (B. O. P. 12-2-54), el plus de carestía que aprobó la Orden de
30-4-51 y el plus especial del 20 por 100 establecido en el artículo 3.0 de la Orden
de 23-3-56, que queda derogada. !

Artículo 7." La presente disposición entrará en vigor a partir de i..° de no-
viembre del año en curso.

Madrid, 14 de diciembre de 1956. —El Delegado de Trabajo (Firmado).FIJOS
De 16 y 17 años
De 14 y 15 años

(G. C—6.422)
19,00 pesetas diarias
15,00 » i.

Ministerio de Obras Públicas
CANAL DÉ ISABEL II

— El proyecto y pliego de condiciones
'de las obras* a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos, los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y en
la Secretaria de la Dirección facultativa.

EVENTUALES
De 16 y .17 años
De 14 y 15 años 24,00 pesetas diarias

19,00 » »
En los salarios de estos últimos están comprendidas las cantidades correspon-dientes a descanso dominical, vacaciones, días festivos no recuperables y grati-ficaciones de Navidad y 18 de Julio. S

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en las calles de Oráculo, Samba-
ra, Particular de San Luis, Peña Ubi-,
ña, Príncipe de Asturias, Pajaritos,
Jesús del Gran Poder, Vicente Parra,
Benidorm, Siena, Nueva Primera, Lu-
cio del Valle, Fernán González, Dul-
cinea, Pablo Ortiz, Pericles, Pilarica
y Juan Tornero.

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instalación
de tuberías en las calles de Oráculo,
Sambara, Particular de San Luis, Peña
Ubiña, Príncipe de Asturias, Pajaritos,
Jesús del Gran Poder, Vicente Parra,
Benidorm, Siena, Nueva Primera, Lu-
cio del Valle, Fernán González, Dulci-
nea, Pablo Ortiz, Pericles, Pilarica y
Juan Tornero, por el importe de su pre-
supuesto, que asciende a la cantidad de
cuatrocientas noventa y un milnovecien-
tas trece pesetas con sesenta céntimos
(491.913,60 pesetas).
,La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de nueve mil
ochocientas cuarenta pesetas (9.840 pe-
setas).

El concurso se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de
Isabel IIai siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de pro-
posiciones y a las once (n) horas.

Artículo 66. Profesionales de oficios varios.

FIJOS
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera .

Madrid, 26 de octubre de 1956.— El
Delegado, Roberto González de Agus-
tina.

33,00 pesetas diarias
30,00 » »
28,00 »

EVENTUALES Modelo de proposición

Oficial de primera.
Oficial de segunda
Oficial de tercera .

Don
de ...... de , provincia

Documento de Identidad
HBexpedido en de , domi-

lado en , calle de , número

41,25 pesetas diarias
I

37,5o » »
35,00 » » . ....... en nombre propio o en representa-

ción de , enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día de de 1956, y
de las condiciones que han de regir para
la adjudicación por concurso público del
destajo para la ejecución de las ,obras
comprendidas en el mismo, correspon-
dientes a los proyectos de adquisición e
instalación de* tuberías en las calles de
Oráculo, Sambara, Particular de San
Luis, Peña Ubiña, Príncipe de Asturlls,
Pajaritos, Jesús del Gran Poder, Vicen-
te Parca, Benidorm, Siena, Nueva Pri-
mera, Lucio del Valle, Fernán González,
Dulcinea, Pablo Ortiz, Pericles, Pilarica
y Juan Tornero, se compromete a eje-

cutar dichas obras por la cantidad de
pesetas (aquí lisa y llanamente la

cantidad en letra y número) y en el p'a-
¿o de (en "letra y número), y a
Cumplir las condiciones facultativas, ge-
nerales, particulares» y económicas v las

disposiciones vigentes que se dicten por
la Superioridad que puedan afectar a di-
chas obras, y al abono de las remunera-
ciones mínimas que, de acuerdo con la

.Legislación Social vigente, deben per-
cibir por jornada legal de trabajo y For

De primer año...
De segundo año
De tercer año ...
De cuarto año...

APRENDICES
18,00. pesetas diarias
20,00 » »
23,00 »
26, oo v

En los salarios de los temporeros y eventuales están comprendidas las canti-

donerv°r:rSÍenteS
*«k^^oánical, días festivos no^ecuperabíes, vaca-ciones y gratificaciones, de Navidad y 18 de Julio

do y tercera
-

efectuará tenien-

ásirs s?^5 con conoc™-tos ™***~-*>
Los conductores de máquinas, tales como tractores, excavadoras etc immlmento con conocimientos mecánicos, serán considerados como ¿fidales' df sí
No poseyendo conocimientos mecánicos, los conductores de camiones y auto

SSídeSet¿SSÍe COm° °fÍCÍale&dC S?&Und3' y l0S de -4™co^o Oft
/Tos tractoristas con diploma obtenido en los cursillos organizados por el Mi-nisterio de Agricultura, percibirán tres pesetas más de la rlnSón q^e se fijaen el presente articulo para la categoría profesional que les correspondan ' ¡

Dios guarde a V. I.muchos años.
a 13 de diciembre de i956.^El Director general de Trabajo (Fir-

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isabel II
calle de Joaquín Garcí'a Morato, 127'Madrid, de diez (10) a trece (13) hQlras, en los dias laborables hasta aquel
en que se cumplan los diez' (10) díashábiles, contados a partir del siguiente
de la publicación de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia.
j Siendo automáticamente desechadaslas proposiciones -remitidas por correoaunque fuera certificado.

'limo. Sr. Delegado_provincial de Trabajo.
(G. C—6.425)
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horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obreros
de cada oficio y categoría de los que
hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en

el Canal de Isabd II.

al de esta, inserción, el Proyecto parcial
de Ordenación de Valdelazarza. Este
Plan de Ordenación se aplica a los te-
rrenos comprendidos entre la calle de
Francos Rodríguez como límite Sur, el
Canal de Isabel II(Canalillo) al Norte y
Poniente, y la edificación de las Escue-
las Bosque y bloques de altura de la
Obra Sindical del Hogar como delimita-
ción Saliente.

tín de Betancou-rt, núm. 4 (Nuevos Mí-
nisterios), cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto!

46-10. \u25a0

debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento existente a fa-
vor del demandado señor Pérez Mon-
tero sobre el piso segundo C de la casa
número cuarenta y cuatro de la calle de
Cea Bermúdez, de esta capital; orde-
nando, en consecuencia, el lanzamiento
de los ocupantes de dicho piso, con la
entrega de su posesión al actbr, en d
plazo previsto por el artículo mil qui-
nientos noventa y seis de la ley de En-
juiciamiento Civil,sr los demandados no
acreditan el cumplimiento de . las obli-
gaciones de pago previstas por el ar-
tículo ciento cuarenta y ocho de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
en cuyo caso gozaría del de cuatro me-
ses; imponiéndoles las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Franco.

(G. C—6.348) (O.—31.960) F'.Vladrid, 14 de diciembre de .1956..
—

El
Ingeniero Director adjunto, C. Blasco de
Córdova.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Cuantas personas se consideren intere-
sadas. podrán examinar dicho Proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta), co-
mo asimismo formular cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo
señor Comisario general para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

(G. C-6.430) (O.—31.970)

Sección de Obras Hidráulicas Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

SUBASTA de las obras de terminación
del embalse de Garcés, para riego de
las fincas de Granero Blanco o Aman-
ce, término municipal de Guía de Iso-
ra (Santa Cruz de Tenerife). En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a

las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial dé
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 14 de
febrero de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Jefatura de Obras Públicas de Santa
Cruz de Tenerife, durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

Publicación
Lo que se hace público para general

conocimiento.
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mí: Aniano 0- Moreno. (Rubricado.)

. Madrid, 19 de diciembre de i95Ó.^El
Secretario general, Francisco Callejón.

(G- C—6.468) (O.-31.980)
María Andrea García Fernández, Jo-

sefina Reduello Gómez, Josefa Ruiz del,
Pozo, María Angeles Peña Ventura y
Joaquina Torres Rodríguez, del Colegio
de Nuestra Señora de la Paz.

Y para que sirva de notificación al
demandado don José Mada Pérez Mon-
tero, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido ía pre-
sente en Madrid, a diez de diciembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado) .

El presupuesto de contrata asciende a
1.580.395,69 pesetas.

\u25a0 *W*M*W

-

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

La fianza provisional, a 28.706 pese-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de febrero de 1957, a las once
horas.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1956.
—

El Jefe de la Sección (Firmado). (A.—6.669)ANUNCIO
(G.-So4)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Habiendo solicitado don Francisco Se-
púlveda Sepúlveda, domiciliado en Ma-
drid, Blasco de Garay, núm. 46, autori-
zación para extraer 2.000 metros cúbi-
cos de gravas del cauce del- tío Henares,
en el tramo comprendido de los 2.200
metros a 2.500 aguas arriba de la ca-
rretera -de Torrejón de Ardoz a Loeches,
en término municipal de San Fernando
de Henares (Madrid), durante el plazo
de un año, con destjno a la venta al pú-
blico, al precio de: Grava, 20 pesetas me-
tro cúbico; garbancillo, 30 pesetas me-
tro cúbico; piñón,- 50 pesetas metro cú-
bico, sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt,' núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de San Fernando
de Henares, 'cuantas reclamaciones u ob-
servacibne se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apta
car, y cuya autorización habrá de sen
otorgada con exención de todo impuestaJ
(A. R. -16-i.í mm^^^__________M

JUZGADO NUMERO 9
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para lapresentación de/pro--
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras
Públicas de Santa Crue de Tenerife.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Por el presente se cita a las perso-
nas desconocidas e inciertas que resul-
ten ser herederas de don Ángel Gil Gó-
mez, para que comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número diez,
piso segundo, el día tres de enero pró-
ximo, y hora de las doce de su maña-
na, a fin de asistir a la celebración del
acto de conciliación incoado en este Juz-
gado, bajo el número ciento treinta y
uno de order, del año actual, a instan-
cia deL Procurador don Fernando Ro-
dríguez Manteóla, en nombre y repre-
sentación de don Antonio Carrascosa
Esteban, con los mismos, don Pascual
Cid Gómez y don Edelmiro García San-.
chez, administrador nombrado judicial-
mente por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de los de Ma-
drid, en los autos de juicio de preven-
ción de abintestato,. por fallecimiento de
don Ángel Cid, pues así lo tiene acor-
dado el señor don Constancio Lerma
Oquillas, Juez municipal número nueve,.
de los de es^Ja capital, debiendo verifi-
carlo acompañados .de su hombre bue-
no; bajo apercibimiento que, de no com-
parecer ni alegar justa causa que se lo
impida, les para-rá el perjuicio a que
halla lugar en derecho.

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

edicto

Madrid, 13 de diciembre de 1956.
—

El Director general, P. A. (Firmado).
Don José Franco Molina, Juez munici-

pal titular del número ocho, de los de
esta capital.(G. C.

—
6.429) (O.—31.969)

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición, seguido en este
Juzgado bajo el número trescientos no-
venta y seis, de mil novecientos cin-
cuenta y seis, a instancia de don Clau-
dio Fermín Salanueva Sáez, represen-
tado por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza, contra don Juan Hernán-
dez Castro, representado por el Procu-
rador don Jesús Rodríguez Prieto, y
contra don José María Pérez Montero,
sobre 'resolución de contrato de arren-
damiento del piso segundo C de la casa
número cuarenta y cuatro de la calle de
Cea Bermúdez, de esta capital, se halla
ía sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como siguen:

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

CONCURSO de proyectos, suministro y
montaje de compuertas para el alivia-
dero del pantano de Gabriel y Galán
(Cáceres).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 18 de
febrero de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esté
concurso.

7 de diciembre de 1956.
—

El
Ingeniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Sentencia
En Madrid, a diez de diciembre de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
señor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, ha visto»
los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos a instancia de don Clau-
dio Fermín Salanueva Sáez, mayor de
edad, industrial, vecino de Pamplona,
con domicilio accidental en Madrid, Fe-
rraz, número sesenta y tres, represen-
tado por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza y defendido por el Letra-
do don Eduardo Leira, contra don Juan
Hernández Castro, mayor de edad, ca-
sado, industrial, vecino de Madrid, calle
dé Cea Bermúdez, número cuarenta y

\u25a0•cuatro, representado por el Procurador
don Jesús Rodríguez Prieto y defendi-
do por el Letrado don Andrés Costa,
y contra don Jjosé María Pérez Mon-
tero, mayor de edad, militar, y domi-
ciliado en Cea Bermúdez, número cua-
renta y cuatro, sobre resolución de. con-
trato de arrendamiento de vivienda y

El presupuesto de contrata asciende a
5-7°o.ooo pestetas.

La fianza provisional," a 87.000 pese-
tas.

(G. C— 6.431) (O.—31.971)
Y para que conste y sirva de citación

en forma a las personas desconocidas
e inciertas que resulten ser herederas
del finado don Ángel Cid, expido la pré-
sente en el tablón, digo, en el Boletih
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a quince de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.— El Secretario, P.
H. (Firmado).

Confederación Hidrográfica del
El concurso se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de febrero de 1957, a las once
horas.

Tajo
Concesiones

No se admitirái^roposicione^eposi-
tadas en CorreosM ANUNCIO

\u25a0El liciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración del concurso,
estarán de 'manifiesto, durante el mismo
Plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en la Dirección, de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid).

Madrid, 13 de diciembre de 1956.
—

El Director general, P. A. (Firmado).
(G. C'.—6.428) (0.-3I-968)

(A.-6.659.Habiendo solicitado .don Rafael More-
no Chica, domiciliado en Madrid, calle
de Sánchez Barcáiztegui, núm. 18, auto-

rización para extraer 1.500 metros cúbi-
cos de gravas del cauce del río Jarama,
en un tramo que comienza a 1.500 me-
tros, aguas abajo, a partir de la presa
de «La Muño-a» y en una extensión de

300 metros, en término municipal de Ma-
drid, distrito de Barajas, durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta al
público al precio de: Piñoncillo, 60 pese-
tas metro cúbico; garbancillo, 32 pese-
tas metro cúbico; grava, 22 pesetas, me-
tro cúbico; morro, 20 pesetas metro cú-
bico, sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín- Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-

JUZGADO NUMERO 10

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,;
Juez municipal del número diez, de
esta Villa.

EDICTO

Hace saber: Que a dicho Juzgado,
por el turno de reparto, ha correspon-
dido demanda de proceso de cognición,.
registrada con el"número ciento' sesenta
y tres, del año en curso, instada por
el Procurador don Santos de Gandari-
llas Calderón, en nombre de la señorita
Nieves Elguero Valcárcel, contra don
Ricardo Blanco Calle y los ignorados he-.
rederos don Arturo Díaz Fernández 5c
de doña Manuela Blanco Megías, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso segundo, hoy cuarto,
derecha de la casa número cincuenta y.
dos a cincuenta y seis, hoy cincuenta

costas ; y
FalloComisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

Que estimando en todas sus partes la
damanda interpuesta por don Claudio
Fermín Salanueva Sáez, representado
por el Procurador don Julio Padrón
Atienza, contra don Juan Hernández
Castro y don José María Pérez Mon-
tero, representado él primero por el Pro-
curador don Jesús Rodríguez Prieto,

Por el presente se somete a informa-
ción pública por término de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente
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y dos, de la calle de Atocha, de esta
capital, del que era titular don Arturo
Díaz Fernández, y por fallecimiento de
éste, doña Manuela Blanco Megía, ha-
biéndose acordado, en proveído de esta
fecha, y por lo que respecta a los de-
mandados ignorados herederos de don
Arturo Díaz Fernández y" de doña ¡Ma-

nuela Blanco MegiS, emplazarles por me-
dio de edictos, señalándose el plazo c¡e

seis días improrogables para compare-
cer en este Juzgado, sito en- la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, a los efectos, prevenidos en el ar-
tículo treinta y nueve del Deci-eto de
veintiuno dé noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, bajo

-
apercibimien-

to que de no hacerlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín
OFrciAL de la provincia libro ei presen-
te en Madrid, a once de diciembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

— El
Secretario, firmado: Rafael Montesinos
Petlt.

—El Juez municipal (Firmado).

Imo.
—Pedrq Aragoneses. —«Firmado y ru-

¡bricado.
—

Dicha sentencia fué publicada
Ien el día de su fecha.

• juicio,- y que asimismo debo de absolver
y absuelvo libremente al también denun-

¡ciado Fernando Martínez Caballero," de-
clarando de oficio la otra mitad de cos-
:tas.

—
-Asi por esta mi sentenda, juzgan-

do lp pronuncio, mando y firmo.
—

Pe-
dro Aragoneses (rubricado). k

CITACIONES
m

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los jue-
ceí o Tribunales respectivos a las per.
sonas que d continuación se expresan
para que comparezcan el día que seseríala, a contar desde la fecha de tapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial^ con arreglo al artículo 17-de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar yb\del de Marina.

Y para que sirva- de notificación a
Francisco Muñoz Aguilera, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se expide
la presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta, provincia, en Ma-
drid, a 18 de octubre de 1956.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el migmo día de su pronun-
ciamiento; doy fe.

—
Ante mí: Benjamín

Caco (rubricado).

IA—7.243))

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas que bajo el núm. 494, de 1956, se
sigue en este Juzgado municipal núm. 6,
de Madrid, por insultos a María Oraga-
llos Santos/ contra Teodoro de la Fuen-
te, se ha dictado con fecha del día de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así :

Sentencia.
—

En Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1956.

—rEl señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido por
insultos, contra Teodoro de la Fuente.

JUZGADO NUMERO 21
Y para que así consté y para que sir-

va de notificación, en forma al denuncia-
do Francisco Nieto García, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, por encontrarse el citado en
ignorado paradero, expido' la presente en
Madrid, a 5 de noviembre de 1956.

Juicio verbal de faltas núm. 422 de
1956, por daños.

—
Ángel Benito Ortiz,

domiciliado últimamente en la calle dé
Villanueva, núm. 5, comparecerá el día
4 de eneró próximo, a las nueve y quin-
ce horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, nr¡.
mero, a fin de, celebrar el juicio de fal-
tas antes ,mencionado.

(G. C—5.807) (B.—7.502)

JUZGADO NUMERO 23

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a|
denunciado Teodoro de la Fuente, decla-
rando de oficio las costas del juicio.

—
No-

tifíquese esta sentencia a María Oraga-
Uos por medio de cédula que se expida al
Agente judicial, y edicto al Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para la notifica-
ción aldenunciado.-

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses. (Firmado y rubrica-
do.)—Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

"
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 268, de 1956, por lesiones y daños a
Carmelo Ramón Raposo, y contra Pas-
cual Madrigal Bonaque, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
copiados literalmente, dicen :

(B.-7.815)(A.—6.668)

Cavero Sanz (Alejandro), condenado
en el juicio verbal .de faltas seguido por
daños bajo ei núm. 187 de orden, del co-
rriente año, comparecerá dentro del tér-
mino de tercero día ante este Juzgado
a fin de hacer efectivas las responsabili-
dades pecuniarias a que fué .condenado.

(G. C—6.278) (B.—7.941)

JUZGADO NUMERO 21

edicto

Ante el Jjuzgado municipal número
veintiuno, de los. de esta capital, 'sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, pende demanda de
proceso de cognición, formulada por d
Procurador don Alfonso de Palma Gon-
zález, en representación de don Bernar-
do Caso y de Velasco y v doña Itene
M-eira González, por su propio derecho
y como legal representairi'te de sus hijos
doña Irene, doña María Guadalupe, don
Alfredo, don Bernardo, don Salvador,
doña María del Mar y doña María del
Pilar Caso Mdra, contra doña María
Luisa Valmaseda, mayor de edad, sol-
tera, Maestra Nacional, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento del
piso cua-rto izquierda de la casa núme-
ro cincuenta y dos de la calle de Fer-
nando el Católico, de esta capital, en
cuyos autos se ha acordado emplazar
a los demandados, ignorados herederos
de don Ricardo Barba Ibáñez, para que
en el término improrrogable de seis días
comparezcan en los autos y contesten a
la demanda referida, bajo apercibimien-
to de ser declarados en rebeldía y pa-
rarles el perjuicio a que hubiere lugar.

Sentencia.
—En Madrid, a 23 de julio

de 1956.
—

1 El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído los
autos de juico verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciante,
Carmelo Ramón Raposo, y como denun-
ciado Pascual Madrigal Bonaque, de las
circunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de lesiones y

Y para que sirva de notificación a Teo-
doro de la Fuente, que se encuentra en
ignorado paradero, se expide la presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 8 de
noviembre de I95Ó-H

JUZGADO NUMERO 22

Ángel Yanini Pascual, de veinticuatro
años de edad, soltero, cerrajero, hijo de
Isaías e Isabel, natural de Madrid; Leo-
poldo Yanini Guijarro, de sesenta y dos
años de edad, soltero, ñijo de Toribio y
de Úrsula, natural de Burgo de Osma
(Soria), ambos domiciliados anterior-
mente en calle Ponce de León, núm. ii,
y hoy en ignorado paradero, comparece-
rán ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Velázquez, núm. 52, quin-
to, el día 10 de enero, y hora de las doce
de la mañana, a la celebración del opor-
tuno juicio verbal de faltas que con el
núm. 797, de 1956, sé sigue a instancia
del primero y contra el segundo, por

\u25a0 B.—7-454)

lUZ^D^XUMERO 16
daños,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra el.denunciado en los presentes
autos, Pascual Madrigal Bonaque, decla-
rando de oficio las costas causadas.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
>J. Oyuela. (Rubricado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 133, de 1956, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y p'arte dispositiva son del tenor si-
guienteH Publicación. —.Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor

Juez municipal que la ha dictado.
—

Ma-
drid, a 23 de julio de 1956.

—
Doy fe,

A. Lorenzo. (Rubricado.)

r;ia.
—

En la villa de Madrid, a
de octubre de 1956. -— El señor Juez

municipal del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la uña, el Ministerio" Fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, San-
tiago García García*,

lesiones; previniéndoles que podrán asis-
tir acompañados de los testigos y medios
de prueba de que intenten valerse.

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito, y para que sirva de notificación en
forma al denunciante, de ignorado para-
dero, se expide la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de, esta pro-
vincia, en Madrid, a 12 de noviembre de
1956.

(G. C-6.255) (B.—7.920)

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los demandados, igno-
rados herederos de don Ricardo Barba
Ibáñez, a disposición de los cuales se
encuentran, en la Secretaría de este Juz-
gado, las copias de demanda y de los
documentos y cédula de notificación y
emplazamiento, expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con
el de este Juzgado, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a diez de diciembre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
-El Secre-

tario (Firmado).
—

Visto bueno: El juez
municipal (Firmado).

Daniel Sanz y Evaristo Mendoza, cu-
yas demás circunstancias personales de
ambos se ignoran, así como su actual
paradero, comparecerán ante, la Sala au-
diencia de este Jluzgado, sito en Veláz-
quez, núm. 52, quinto, el día 10 de ene-
ro, y hora de las doce de la mañana,

ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Velázquez, 52, quinto, a la cele-
bración del oportuno juicio verbal de
faltas que con el núm. 756, de 1956, se
sigue por daños, siendo el primero de-
nunciado y. el segundo responsable civil
subsidiario; previniéndoles que podrán
asistir acompañados de los testigos y
medios de prueba de que intenten -va-
lerse.

Fallo:Que debo condenan y condeno
íd denunciado Santiago Garcia García a
la pena de treinta días de arrasto me-
nor, que deberá cumplir en la Prisión de
hombres correspondiente, y al pago de
las costas del juicio.

(G. C—6.093) \u25a0 B—7.661)

RIDAsí por esta mi sentencia,' juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).
Vistas por el señor Juez de paz de esta

Villa, don Rogelio Díaz González, las
precedentes diligencias de ' juicio verbal
de faltas seguido en virtud de atestado
instruido por Ja Guardia Cid! del Pues-
to de Mejorada del Campo, contra Lo-
renzo Arias Medina, Teodoro Sánchez
Diéguez y Sinioriano Cabillo García,
poi supuestos daños causados en arbola-
do ; habiendo sido paite el Ministerio
Fiscal,

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo dia de su pronun-
ciamiento.

—
Doy fe.

—
Ante mí: Benja-

mín Caro (rubricado).
(A.—6.667)

Notificaciones de sentencia Y para que así conste y para su jiu-

blicación en el- Boletín Oficial de la
provincia, a fin de notificar en forma al
denunciado Santiago García García, ex-r
pido la presente en Madrid, a 6 de octu-
bre de 1956.

(G. C-6.254) » . (B.-7.921)
Fallo: Que debo condenar y condeno a

los denunciados Lorenzo Arias Medina,
Teodoro Sánphez Diéguez y Sinforiano
Castillo García a ioo pesetas de multa
por la falta contra la propiedad y 50 por
la falta contra el orden público, indemni-
zación de daños y perjuicios y pago de
las costas de este juicio. Caso de insol-
vencia probada, cada uno de los penados
sufrirá siete días dé arresto menor.

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 487, de 1956, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por lesiones a Francis-
co Muñoz Aguilera, contra Antonio Avi-
la Avila, se ha dictado con fecha del día
de hoy sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-
cen así:

Colegio Notarial Madrid
DECANATO(G. C.-5.368) (B.—7.192)

Habiendo solicitado doña Carmen Mo-
ra Ortiz de Taranco, viuda de Burgos
Bosch, la devolución de la fianza que
tenía constituida su difunto, esposo don

Juan José Burgos Bosch, para garanti-
zar el desempeño de su cargo de Notario
en las Notarías de Madrid y Barcelona,
se hace saber, conforme a lo dispuesto
en el artículo 32 del vigente Reglamen-
to Notarial, para que las reclamaciones
que hayan de deducirse contra la expre-
sada fianza se formulen ante la Junta
Directiva de este Ilustre Colegio Nota-
rial en el término de un mes, a contar
desde la publicación de este anuncio.

Madrid, 26 de noviembi^d^^S^JEl Decano (Firmado)J

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 57, de 1956, por lesiones, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guienteH

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo en unión de
todos los asistentes al acto.

Sentencia.
—En Madrid, a 18 de octu-

bre de 1956.
—

Elseñor don Pedro Arago-
nese Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por le-
siones, contra Antonio Avila Avila,

—En la villa de Madrid, a
o de julio de 1956.— El señor Juez mu-

nicipal del núm. 16, don Carlos Serra-
tacó Viada, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Fran-
cisco Nieto García y Fernando Martínez
Caballero,

Fallo: Que debo condenar, y condeno
al denunciado Francisco Nieto García a
la pena de cinco días de arresto menor
y al pago de la mitad de las costas del

Fecha ut supra: 31 de julio de 1956.
Publicación.

—
Dada y publicada ha

cido la anterior sentencia, celebrando au-
diencia pública el señor Juez que la sus-
cribe hoy, día de la fecha; doy fe.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Antonio Avila Avila,decla-
rando de oficio las costas del juicio.

—
Notifíquese esta sentencia a Francisco
Muñoz Aguilera por medio; de edicto que
se publicará en el Boletín Oficialde es-
ta provincia, y al denunciado Antonio
Avila Avila por medio de cédula que se
expida al Agente judicial.

—
Así por esta

mi sentencia, lo prenuncio, m^ndo y fir-

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación en forma a los penados, que se
hallan en ignorado paradero, se hace es-
ta publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

Rivas- Vaciamadrid, a 13 de noviembre
\u25a0

C.—5.S80M

"(A.—6.690)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 4&'B—7.6i5)


